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Rama Judicial 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201501449 
CONTRA LUIS IGNACIO ROSERO - CONJUEZ DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO SALA 
ADMINISTRATIVA, CON FECHA OCHO (8) de MARZO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO APERTURA DE INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA CONTRA LUIS IGNACIO ROSERO - CONJUEZ DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 

PARA NOTIFICAR A LUIS IGNACIO ROSERO - CONJUEZ DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR 
PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L.ÚCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L P YC JA- 0 / 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PtÍLA CARRILLO C. 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 ' 010102000201501449 00 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA Y ARAUCA 



República de Colombia 
Rama judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201600246 CONTRA 
ANA MARIA MUÑOZ CALDERON - FISCAL 4 SECCIONAL DELEGADA ANTE LOS 
JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA, SIENDO DENUNCIANTE HERNAN 
ADOLFO LINDO ORTIZ, CON FECHA VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
CONFIRMAR LA SENTENCIA OBJETO DE APELACIÓN PROFERIDA EL 30 DE 
OCTUBRE DE 2018, PROFERIDA POR LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ANTES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ), MEDIANTE LA CUAL 
DECLARÓ A LA DOCTORA ANA MARÍA MUÑOZ CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE 
FISCAL 4a DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
RESPONSABLE DE LA FALTA DISCIPLINARIA CONSISTENTE EN LA INCURSIÓN EN 
LA PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 154-3 DE LA LEY 270 DE 1996, EN 
CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 734 DE 2002 CALIFICADA COMO 
GRAVE E IMPUTADA A TÍTULO DE CULPA, SANCIONÁNDOLA CON SUSPENSIÓN 
EN EL EJERCICIO DEL CARGO POR UN TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, ACORDE 
CON LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO 

PARA NOTIFICAR A ANA MARIA MUÑOZ CALDERON - FISCAL 4 SECCIONAL 
DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

/ ^ (1 E )0e., 
ELABORÓ: LE VTAOLA ¿HARRY G RZON 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISO: PA ' 'A CARRILLO C. 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201600246 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 080011102000201600760 
CONTRA LORENA PATRICIA MIRANDA PEREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
ROSALBA AMARANTO MERIÑO, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de 
FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 27 DE 
AGOSTO DE 2018, POR EL DOCTOR MARIO HUMBERTO GIRALDO 
GUTIERREZ, MAGISTRADO DE LA ENTONCES SALA DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO, MEDIANTE LA 
CUAL ORDENÓ TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL PROCESO 
DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LORENA MIRANDA PÉREZ, POR LAS 
RAZONES AQUÍ EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A LORENA PATRICIA MIRANDA PEREZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L A A CHARRY GA 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

C -
REVISÓ: PA LA CARRILLO C. 

AB GADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 080011102000201600760 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

-„ 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201600813 
CONTRA JESUS MARIA CORREA AGUDELO, SIENDO DENUNCIANTE ALBA 
ROSA ECHAVARRIA ECHAVARRIA, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de 
FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
ADELANTADA CONTRA EL ABOGADO JESÚS MARÍA CORREA AGUDELO, 
CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A JESUS MARIA CORREA AGUDELO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIR U ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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01 - GCHARRY ON ELABORÓ: LD A 
ESCRIBIENTE GRADO 7 ' 

REVISÓ: PA C RRILLO C. 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201600813 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

' 112)1: 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 080011102000200800803 
CONTRA EDGARD JOSE PARDO BOLAÑO, SIENDO DENUNCIANTE 
EDILBERTO MARMOL SANGUINO, CON FECHA VEINTE (20) de MAYO de DOS 
MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE SANCIONAR AL ABOGADO EDGARD JOSÉ 
PARDO BOLAÑO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
12.548.177 Y T.P. 102.863 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
CON SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO 
DE SEIS (6) MESES Y MULTA DE DOS (2) SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, POR IR EN CONTRA DEL DEBER DESCRITO EN EL 
ARTÍCULO 35 NUMERAL 4 DE LA LEY 1123 DE 2007 EN LA MODALIDAD 
DOLOSA. 

PARA NOTIFICAR A EDGARD JOSE PARDO BOLAÑO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

( .// , 
YIRA L IA OLARTE AVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

( y - (
ON ELABORÓ: L D P LA CHARRY 

ES RIBIENTE GRADO 7 
REVISO: PAULA CARRILLO C. 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 080011102000200800803 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO SALA DISCIPLINARIA 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000201700519 
CONTRA MARIA CRISTINA SIERRA MARIN, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO - SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, CON FECHA 
ONCE (11) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 
CONSULTADA PROFERIDA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE RISARALDA, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ A LA 
ABOGADA MARÍA CRISTINA SIERRA MARÍN CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) MESES, 
TRAS HALLARLA RESPONSABLE DE COMETER LA FALTA DISCIPLINARIA 
CONTENIDA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
A TÍTULO DE DOLO 

PARA NOTIFICAR A MARIA CRISTINA SIERRA MARIN Y LA APODERADA 
MARIA DORIS BEDOYA LOPEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR 
PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 8 A.M.) 

YIRA L A OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L - 
Q0 r ROC 

ON PAOLA CH RY G 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: AULA CARRILLO C. 
BOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 660011102000201700519 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201500042 
CONTRA CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ ISAZA, SIENDO DENUNCIANTE 
PEDRO LEONCIO LOPEZ LOPEZ, CON FECHA DIECINUEVE (19) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 31 DE 
OCTUBRE DE 2018, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE, A 
TRAVÉS DE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE AL 
ABOGADO, CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ ISAZA, COMO AUTOR 
RESPONSABLE DE LA FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35 NUMERAL 4 DE 
LA LEY 1123 DE 2007, E INOBSERVANCIA DE LOS DEBERES 
CONSAGRADOS EN LOS NUMERALES 1 Y 8 DEL ARTÍCULO 28 DEL MISMO 
CUERPO NORMATIVO, A TÍTULO DE DOLO, SANCIONÁNDOLO CON 
SUPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE 
DOS (2) MESES. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ ISAZA Y EL 
APODERADO WILLIAM OSWALDO PINEDA RODRIGUEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
AM.) 

('1YIRA L e ( A 1 OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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ELABORÓ: LE Y.1Q'/A CCI-TARRY G-ARZ f N 

ES RIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: PA$LCARRILLO . 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 150011102000201500042 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOYACA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

r :1 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201701892 
CONTRA CARMEN ELISA CORREA MEJIA, SIENDO DENUNCIANTE ORFILIA 
MUÑOZ PEREZ, CON FECHA VEINTISIETE (27) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL FALLO PROFERIDO EL 17 DE OCTUBRE DE 2018, POR LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE VALLE DEL CAUCA, QUE RESOLVIÓ SANCIONAR CON LA 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR DOS (2) MESES Y 
MULTA DE TRES (3) SMLMV, A LA ABOGADA CARMEN ELISA CORREA MEJIA 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 25.154.252 Y TARJETA 
PROFESIONAL 75.016 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR 
LA FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35 NUMERAL 4° DE LA LEY 1123 DE 
2007, Y LA FALTA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 2° DE LA 
MISMA DISPOSICIÓN A TÍTULO DE DOLO Y CULPA RESPECTIVAMENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CARMEN ELISA CORREA MEJIA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: 
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Cx2  

RZON 
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E RIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: PAtiÁ CARRILLO 

AB ADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201701892 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

„, • 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 410011102000201600030 CONTRA 
CARLOS ENRIQUE CARDENAS MEDINA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE LA PLATA, CON FECHA DOS (2) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: MODIFICAR LA SENTENCIA CONSULTADA, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL HUILA, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019, MEDIANTE LA CUAL 
SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL 
TÉRMINO DE DOS (2) MESES, AL ABOGADO CARLOS ENRIQUE CÁRDENAS 
MEDINA, COMO AUTOR RESPONSABLE DE LA FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
37 NUMERAL 1 DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE CULPA, PARA EN SU LUGAR: 
TERMINAR ANTICIPADAMENTE LA ACTUACIÓN EN FAVOR DEL INVESTIGADO, 
POR LOS HECHOS DESCRITOS EN EL ÍTEM 4.1. DE ESTE DECISORIO. CONFIRMAR 
LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD FRENTE A LA COMISIÓN DE LA FALTA 
CONSAGRADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, EN 
LA MODALIDAD CULPOSA, CONFORME LOS HECHOS DESCRITOS EN EL ÍTEM 4.2. 
DE ESTA PROVIDENCIA, Y A SU VEZ, LA IMPOSICIÓN DE SANCIÓN DE 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) 
MESES. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ENRIQUE CARDENAS MEDINA Y EL APODERADO 
JOSE NIEVER PUERTO CARDOZO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR 
PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L IA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE TARDE, P.M.) 

ELABORÓ: L Y OLAC RRY RZON REVISÓ: P A CARRI 
l ESCRIBIENTE GRADO 7 AiOGADO GRADO 21

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 410011102000201600030 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL HUILA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201601285 
CONTRA CARLOS HUMBERTO AYALA GUERRERO, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO - JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, CON 
FECHA VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. NEGAR LA SOLICITUD DE 
PRESCRIPCIÓN, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: CONFIRMAR, LA SENTENCIA DICTADA EL 
29 DE MAYO DE 2015 POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ, A TRAVÉS DE LA 
CUAL SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES AL ABOGADO CARLOS HUMBERTO 
AYALA GUERRERO, TRAS INCURRIR EN LA FALTA PREVISTA EN EL 
NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE 
DOLO. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS HUMBERTO AYALA GUERRERO Y DEFENSORA 
NURIS NARCISA UPARELA IMBETT, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN 
LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LLiCÍA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: Q,EIDY PAOLA CHAFIRY GARZON 
RIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: P A CARRIL 
AB GADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201601285 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201501016 
CONTRA WILSON GARCIA ARIZA, SIENDO DENUNCIANTE SALVADORA 
GRANADOS HURTADO, JOSE EDILBRANDO ALBARRACIN QUEMBA, CON 
FECHA VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO EN FAVOR DEL ABOGADO 
WILSON GARCÍA ARIZA DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WILSON GARCIA ARIZAY DEFENSORA ADRIANA 
MARCELA MENJUAR RODRIGUEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN 
LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

( 17YIR LUCÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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BOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 150011102000201501016 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOYACA SALA DISCIPLINARIA 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional' de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201602541 
CONTRA CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, SIENDO DENUNCIANTE 
MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JUDICIAL, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO CARLOS EDUARDO PUERTO 
HURTADO, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES 

PARA NOTIFICAR A CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUC / A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LIF (I CK AllYCGA 
ESCRIBIENTE GRADO 7 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
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NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201602541 01 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201700538 
CONTRA EFRAIN ZEA TRUJILLO, SIENDO DENUNCIANTE NOHELIA 
CAMARGO, CON FECHA TRES (03) de MARZO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR 
LA PROVIDENCIA DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017, POR MEDIO DE LA 
CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA RESOLVIÓ DECRETAR LA TERMINACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA EL PROFESIONAL DEL DERECHO 
PAULO ARMANDO PARADA SANDOVAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A EFRAIN ZEA TRUJILLO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA U A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVIA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201700538 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional' de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 630011102000201600093 CONTRA 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR - JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ARMENIA, 
SIENDO DENUNCIANTE JAIRO ERNESTO MONTES SALAZAR, CON FECHA 
DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR LA PROVIDENCIA APELADA PARA EN SU 
LUGAR: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LAS DILIGENCIAS, EN LO CONCERNIENTE A LOS HECHOS 
RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ALIMENTOS RADICADO BAJO EL NO. 2012-
0360, POR ACAECIMIENTO DE LA FIGURA DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, TAL Y COMO SE EXPUSO EN EL ACÁPITE 2.1 DE ESTE PROVEÍDO. 
CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS LA PROVIDENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DE 
2017, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL QUINDÍO, POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ORDENÓ ABSTENERSE DE INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA LA 
DOCTORA GLORIA JAQUELÍN MARÍN SALAZAR, EN SU CONDICIÓN DE JUEZ 
PRIMERA DE FAMILIA DE ARMENIA, DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN EL 
ACÁPITE 2.2 DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR - JUEZ PRIMERA DE 
FAMILIA DE ARMENIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA 
SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M ) 

(/c7YIRA L / ÍA ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 630011102000201600093 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE QUINDIO SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201600388 
CONTRA DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, SIENDO DENUNCIANTE 
RODRIGO HOMERO NUMPAQUE PIRACOCA, CON FECHA VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), QUE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA AL DOCTOR DIEGO FERNANDO 
OCHOA TORRES 

PARA NOTIFICAR A DIEGO FERNANDO OCHOA TORRES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIF(IUA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
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República de Colombia 
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'119 9 v., 

Comisión Nacionald e Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201800555 
CONTRA HERNAN DAVID LOPEZ IZA, SIENDO DENUNCIANTE MONICA 
BARRIOS CASTRO, CON FECHA DOS (2) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA PROFERIDA EL 20 DE 
FEBRERO DE 2019, POR MEDIO DE LA CUAL LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTÁ, RESOLVIÓ 
TERMINAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA EL PROFESIONAL DEL 
DERECHO HERNÁN DAVID LÓPEZ IZA, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A HERNAN DAVID LOPEZ IZA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIR CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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ESCRIBIENTE GRADO 7 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201800555 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

"< 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901441 
CONTRA JOSE GUARNIZO NIETO - EX MAGISTRADO DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, SIENDO DENUNCIANTE 
LEIDY JULIETH TORRES RAMOS, CON FECHA TRES (3) de SEPTIEMBRE de 
DOS MIL VEINTE (2020), QUE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR ACTUACIÓN ALGUNA, 
CONTRA EL DOCTOR JOSÉ GUARNIZO NIETO EN SU CONDICIÓN DE 
MAGISTRADO DE LA SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DEL TOLIMA, CON OCASIÓN DE LA QUEJA PRESENTADA 
POR LA SEÑORA LEIDY JULIETH TORRES RAMOS, POR LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DISCIPLINARIO RADICADO 
730011102000201600065 00; ELLO CONFORME A LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JOSE GUARNIZO NIETO - EX MAGISTRADO DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/03/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

( 
YIRA LÚdIA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 06/04/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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